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Escritura + 2007- 

CESION DE  PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA 

Y DISTRIBUIDORA  SAN- 

CHEZ IMDISAN C. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SE- 

ÑORES GERARDO REINAL- 

DO SANCHEZ CARRERA, 

JUAN EDUARDO SANCHEZ 

MORA, MARTHA JACQUE- 

LINE SANCHEZ MORA Y 

FRANKLIN ALBERTO SAN- 

CHEZ VARGAS A FAVOR DE 

LA SEÑORITA LIDA ANGE- 

LICA SANCHEZ MORA. ------- 

CUANTIA: US $277.00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés 

días del mes de enero del año dos mil siete, ante 

mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compa- 

recen: A) Los señores GERARDO REINALDO 

SANCHEZ CARRERA, por sus propios derechos, 

de estado civil casado, de ocupación ejecutivo; 

JUAN EDUARDO SANCHEZ MORA, por sus fYo- 

pios derechos, de estado civil soltero, de F 

ción ejecutivo; MARTHA JACQUELINE SA 
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MORA, por sus propios derechos, de estado civil 

casada, de ocupación ejecutiva; y, FRANKLIN 

ALBERTO SANCHEZ VARGAS, por sus propios 

derechos, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo; y, B) La señorita LIDA ANGELICA 

SANCHEZ MORÁ, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera, de ocupación ejecutiva. 

Además comparecen para los efectos que luego 

se expresarán, los señores EDUARDO ANTO- 

NIO BAUER RODRIGUEZ, por sus propios de- 

rechos, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo; MARIA VITELIA MORA DE SAN- 

CHEZ, por sus propios derechos, de estado ci- 

vil casada, de ocupación ejecutiva; y, DOLO- 

RES DEL CARMEN VILLACRES PONTON DE 

SANCHEZ, por sus propios derechos, de estado 

civil casada, de ocupación ejecutiva. Todos 

los comparecientes declaran ser de nacionali- 

dad ecuatoriana, mayores de edad, domicilia- 

dos en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta 

que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NO- 

su cargo sírvase incorporar una de Cesión de 

-TARIO: En el registro de escrituras públicas YO 

/ 
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Participaciones al tenor siguiente: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben este instrumento, por una parte, el 

señor GERARDO REINALDO SANCHEZ CA- 

RRERA, ecuatoriano, mayor de edad, de esta- 

do civil casado, de profesión ejecutivo, quien 

comparece con su cónyuge señora MARIA VI- 

TELIA MORA; el señor JUAN EDUARDO SAN- 

CHEZ MORA, ecuatoriano, mayor de edad, de 

profesión ejecutivo, de estado civil soltero; la 

señora MARTHA JACQUELINE SANCHEZ MO- 

RA, de estado civil casada, mayor de edad, de 

profesión ejecutiva, quien comparece conjun- 

tamente con su cónyuge el señor EDUARDO 

ANTONIO BAUER RODRIGUEZ; y, el señor 

FRANKLIN SANCHEZ VARGAS, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, quien 

comparece también con su cónyuge la señora 

DOLORES DEL CARMEN VILLACRES PON-- 

TON, quien también interviene en la presente 

cesión, a quienes en adelante se denominará 

LOS CEDENTES, y, por otra parte, la señorita 

LIDA ANGELICA SANCHEZ MORA, ecuatoria- 

na, mayor de edad, de estado civil soltera, de 

profesión ejecutiva, a quien en adelante podrá 

denominarse simplemente como “LA C 
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cho se requi 

clase de obl 

ere, para la suscripción de toda 

igaciones. SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.- Los señores GERARDO REINALDO 

SANCHEZ CARRERA, como propietario de cien 

participaciones sociales; JUAN EDUARDO 

SANCHEZ MORA propietario de sesenta parti- 

cipaciones sociales, MARTHA JACQUELINE 

SANCHEZ MORA propietaria de sesenta parti- 

cipaciones sociales, FRANKLIN ALBERTO 

SANCHEZ VARGAS propietario de sesenta par- 

ticipaciones sociales; y, LIDA ANGELICA SAN- 

CHEZ MORA propietaria de ciento veinte parti- 

cipaciones sociales son socios de la compañía 

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SANCHEZ 

IMDISAN €. 

riana, merca 

LTDA.”, persona jurídica ecuato- 

ntil con domicilio en el Cantón 

Guayaquil, constituída por escritura pública 

otorgada el diez de enero del dos mil uno, 

ante el Notario público Trigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil Abogado José Antonio Paul- 

son Gómez , inscrita en el Registro Mercantil el 

catorce de diciembre del dos mil uno. El señor 

Gerardo Reinaldo Sánchez Carrera, en sesión 

de Junta Gen 

da el día cua 

dió las cien 

propiedad a 

CHEZ MORA. 

eral Universal de Socios celebra- 

tro de enere dei dos mil siete ce- 

participaciones sociales de su 

favor de LIDA ANGELICA SAN- 

De igual forma el señor JUAN 
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EDUARDO SANCHEZ MORA previa autoriza- 

ción de la Junta celebrada en esta misma fecha 

cedió cincuenta y nueve participaciones de su 

propiedad también a la señorita LIDA ANGELI- 

CA SANCHEZ MORA. Igualmente la socia 

MARTHA JACQUELINE SANCHEZ MORA en 

esta misma Junta previa autorización de los 

socios cedió cincuenta y nueve participaciones 

sociales a favor de LIDA ANGELICA SANCHEZ 

MORA y finalmente el señor FRANKLIN AL- 

BERTO SANCHEZ VARGAS fue autorizado 

también en la Junta de la misma fecha a ceder 

cincuenta y nueve participaciones sociales a 

favor de LIDA ANGÉLICA SÁNCHEZ MORA. 

En virtud de la moción aprobada por los asis- 

tentes de la Junta por voluntad unánime de los 

socios de la compañía se resolvió otorgar el 

respectivo consentimiento para que los peticio- 

narios, previo el cumplimiento del trámite esta- 

blecido en la Ley de Compañías, transfieran 

las participaciones de su propiedad en el nú- 

mero ya mencionado, conforme se acredita con 

la certificación extendida por el Gerente Gene- 

ral de la compañía IMPORTADORA Y DISTRI- 

BUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA. Con 
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acto entre vivos transfiere a la señorita LIDA 

ANGELICA SANCHEZ MORA las cien partici- 

paciones de su propiedad de las que es pro- 

pietario en la compañía ¡MPORTADORA Y DIS- 

TRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA,, 

acto con el que EL CEDENTE deja de ser socio 

de la compañía. Por su parte el señor JUAN 

EDUARDO SANCHEZ MORA transfiere también 

a título oneroso y por acto entre vivos cin- 

cuenta y núeve participaciones de su propiedad 

a la misma LIDA ANGÉLICA SÁNCHEZ MORA. 

igualmente MARTHA JACQUELINE SANCHEZ 

MORA transfiere cincuenta y nueve participa- 

ciones de su propiedad por acto entre vivos y a 

título oneroso a favor de LIDA ANGÉLICA 

SÁNCHEZ MORA, y, FRANKLIN ALBERTO 

SANCHEZ VARGAS transfiere también por acto 

entre vivos y a título oneroso cincuenta y nue- 

ve participaciones de su propiedad a favor de 

LIDA ANGÉLICA SÁNCHEZ MORA. LA CE- 

SIONARIA por su parte acepta la transferencia 

hecha a su favor por ser de su exclusivo bene- 

ficio. TERCERA: PRECIO.- El precio de la 

presente transferencia de dominio pactado de 

mutuo acuerdo entre los contratantes es de 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DO- 

LARES, recibiendo el Cedente GERARDO 

REINALDO SANCHEZ CARRERA la suma e 
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CIEN DOLARES 00/100, el cedente JUAN 

EDUARDO SANCHEZ MORA la suma de CIN- 

CUENTA Y NUEVE 00/10 DOLARES, la cedente 

MARTHA JACQUELINE SANCHEZ MORA la 

suma de CINCUENTA Y NUEVE 00/100 DOLA- 

RES; y, el cedente FRANKLIN ALBERTO SAN- 

CHEZ VARGAS la suma de CINCUENTA Y 

NUEVE 00/100 DOLARES, que es el justo pre- 

cio de las participaciones sociales vendidas, 

por cuyo concepto LOS CEDENTES no tienen 

reclamo alguno que formular a la CESIONARIA 

ni en el presente ni en el futuro, quedando LA 

CESIONARIA facultada para realizar el trámite 

establecido en la Ley de Compañías para la 

transferencia de las participaciones sociales. 

Sírvase Usted Señor Notario anteponer y agre- 

gar las demás cláusulas de estilo para la per- 

fecta validez de esta escritura pública.  (Fir- 

mado) Abogada Lorena Terán Andrade.- Regis- | 

tro número ocho mil doscientos cuarenta y 

cuatro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública.- Quedan agrega- 

dos para que formen parte integrante de esta 

escritura: La certificación extendida por el Ge- 

rente General de la compañía Importadora y 

Distribuidora Sanchez Imdisan C. Ltda.; 

Acta de Junta General Extraordinaria celebra 

el cuatro de enero del dos mil siete; y, 
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documentos pertinentes que perfeccionan la 

validez de esta escritura.- LEIDA esta escritu- 

ra pública de Cesión de Participaciones socia- 

les, de principio a fin, por mí, el Notario, en 

alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican 

en su contenido y la suscriben en unidad de 

acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

. 1 

Indo RY 
GERARDO REI HEZ CARRERA 

CEDENTE 

0cO/2009-5 C.V. No. /e 
   

  

    

    

ANCHEZ MORA 

f” CEDENTE 

C.C.No. £9/3264S03 C.V. No.03 

MARTHA IACUQUELINE SANCHEZ MORA 

CEDENTE 

C.C. No.0Q/51 102 CV. No. 17-05 

    
FRANKLIN noel 

? 

CEDENTE 

C.C.No. 09)179 63000 Y. No. 46-042 
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Guayaquil, mayo 15 del 2002. / 

Señor 

FRANKLIN ALBERTO SÁNCHEZ VARGAS/ 
Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

         

    

socioyde 1 añla IMPORTADORA DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ IMDISAN 
C. LÍDA, ón realizada el dia de bóy tuvo el eciertó de elegirlo como GERENTE 
GENE e la compañia para un periodo de cinco af 

ndrá Usted la representación toga de la compañia en 

mo fodivial p rajado y de mensra metutakrel. 

E do comunicar a Uotod que la Junta Goncral Extruordinoria Univoraal de 

Lar atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL conrtan on el articulo décimo de e 
ta escritura constitutiva de la compiñiiza IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA-, -- 
SÁNCHEZ IMDISAN C. LTDA, celebrada el diez de enero del dos mil uno qíte el “1 
notario trigésimo tercero del cantón Guavaquil Ab. José Antonio Pauilson; e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de diciembre del dos miluno. 

Atertamente, 

a o 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ ÍMDISAN C. LTDA. parg el que he sido elegido y que 
se me confiere según el nombramiento precedente. / 

/ 

  

  230 Eta
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

í-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
SANCHEZ IMDISAN C.LTDA., a favor de A 
FRANKLIN ALBERTO SANCHEZ VARGAS; de AN 
fojas 67.714 a 67.716, Registro Mercantil número 
10.453; Repertorio número 15.820.- Quedan 
incorporado Jos comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. - ES _ veintiocho de 
Mayo del dos mul dos.- OS 

  
   

2 

  

  

es S)DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
— es) REGISTRADORA MERCANTIL. 
—— CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN; 16767 | _. IU ud DEL CRTON INTA ( 
a A O : oo pugido por esta trabajo 

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 

REVISADO POR: AL. 
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conformidad con el pun 00 S del Artículo 
sis la ley Inciorial, reícumoda medicntg 

o Supremo 2336, ob icodo en al 
Sl se al 7 e del 12 de Abril de 

lr as, “ES, que la fotocopia procedente 

A
O
 

Z
A
 

coro esta def fojolsÍ es exocta y portantá 
e” ¡OP Ectay co aforma al documento original 
que seria exfibió y que deyolví el interes 

h UN MA / *x* TOTAL PAGE/Ba1 
NETA : 

É 
BR MISS ANTIUIS PABUSON COME 

HOTARYO 

      

  

   

 



Guayaquil, 4 de enero del 2007. 

“CERTIFICADO” 

Por mandato legal, confiero el presente certificado que acredita que en sesión de Junta 

General Extraordinaria de Universal de Socios de la compañía “IMPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA.”, celebrada el 4 de enero del 2007, 

los socios de la compañía que representan el total del capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES, por unanimidad consintieron que el socio Gerardo Reina Sánchez Carrera, 
transfiera 100 participaciones sociales de su propiedad, que el socio JUAN EDUARDO 
SANCHEZ MORA transfiera 59 participaciones de su propiedad, MARTHA 
JACQUELINE SANCHEZ MORA transfiera 59 participaciones de su propiedad y 
FRANKLIN ALBERTO SANCHEZ VARGAS transfiera 59 participaciones sociales de su 
propiedad cumpliendo el trámite establecido en la Ley de Compañías vigente. Para cuyo 

efecto, me remito al original del Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, que forma parte del archivo de la compañía y que obra en el Libro 
respectivo.- Lo Certifico. 

     



    
ree Eculos 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
Y DISTRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro dias del mes de enero del dos mil siete, a las 

diecisiete horas, en el local social de la compañía ubicado en las calles Eloy Alfaro 4318 
y Av. Olmedo de esta ciudad de Guayaquil, con el objeto de celebrar una Junta General 
Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
SANCHEZ IMDISAN C. LTDA, se reúnen las siguientes personas: señor FRANKLIN 
SÁNCHEZ VARGAS, por sus propios derechos, Gerente General de la compañía como 
propietario de sesenta participaciones sociales; señor JUAN EDUARDO SÁNCHEZ 
MORA, Presidente de la compañía, por sus propios derechos, como propietario de 
sesenta participaciones sociales, LIDA ANGELICA SÁNCHEZ MORA, por sus 
propios derechos como propietaria de ciento veinte participaciones sociales, Martha 
Jacqueline Sánchez Mora, por sus propios derechos como propietaria de sesenta 
participaciones sociales y GERARDO SANCHEZ CARRERA por sus propios derechos 
como propietario de cien participaciones sociales . Todas las participaciones son de un 
valor de un dólar cada una y cada participación da derecho a un voto. Los socios 
reunidos representan 400 participaciones, equivalente a USD $400,00 que es la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. En tal virtud, por unanimidad, 
deciden constituirse en Junta General Universal de socios de la compañía Importadora y 
Distribuidora Sánchez IMDISAN C. LTDA., estando también conformes que en esta 
Junta se trate exclusivamente el siguiente punto: 

1.- EL CONSENTIMIENTO QUE LOS SOCIOS DEBEN CONFERIR AUTORIZANDO AL 
SOCIO GERARDO SANCHEZ CARRERA PROPIETARIO DE CIEN PARTICIPACIONES 
SOCIALES PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA A FAVOR DE LIDA ANGELICA SANCHEZ 

MORA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA., AL SOCIO JUAN 
EDUARDO SANCHEZ MORA PROPIETARIO DE SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES 
PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA CINCUENTA Y NUEVE DE LAS PARTICIPACIONES 
SOICALES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DE LIDA ANGELICA SANCHEZ 
MORA ; A LA SOCIA MARTHA JACQUELINE SANCHEZ MORA PROPIETARIA DE 
SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA CINCUENTA 
Y NUEVE DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 
TAMBIEN A FAVOR DE LIDA ANGELICA SANCHEZ MORA; Y, AL SOCIO FRANKLIN 
SANCHEZ VARGAS PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA CINCUENTA Y NUEVE DE LAS 
SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
Y DISTRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA. 

2.- DESIGNACION DEL NUEVO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA POR RENUNCIA 
DEL ACTUAL SEÑOR FRANKLIN SANCHEZ VARGAS. 

Bajo la presidencia del señor Juan Sánchez Mora, éste declara legalmente instalada la 
presente Junta General Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA., teniendo como punto de la 
Orden del Día, el antes mencionado, y luego que la Gerente General de la compañía 
quien actúa como Secretario de la Junta diera cumplimiento al alistamiento que dispone 
el art. 239 de la Ley de compañias vigente. Acto seguido, el Presidente dispons<H 

 



FRANKLIN SANCHEZ VARGAS exponen que es su voluntad la de transferir por acto 

entre vivos y a titulo oneroso a favor de LIDA ANGELICA SANCHEZ MORA el 
número de participaciones que cada socio detalla en el numeral uno del orden del día”. 

Luego de esta exposición, la moción es sometida a votación, siendo aprobada por la 

unanimidad de los socios presentes, que representan la totalidad del capital social de la 
compañía. 

A continuación el Presidente de la Junta indica la necesidad de designar nuevo Gerente 
General de la compañía en virtud de la renuncia del actual FRANKLIN SANCHEZ 
VARGAS y mociona que se designe como tal a la señorita LIDA ANGELICA 

SANCHEZ MORA, dicha moción es puesta a consideración de los presentes quienes la 
aceptan por unanimidad. 
Consecuentemente en la presente Junta se ha resuelto lo siguiente: 
1.- Se ha conferido la autorización para que el socio Gerardo Sánchez Carrera ceda y 

transfiera por acto entre vivos y a título oneroso la totalidad de las participaciones 
sociales que tiene en la compañía Importadora y Distribuidora Sánchez IMDISAN C. 
LTDA., a favor de la socia Lida Angélica Sánchez Mora con lo cual deja de ser socio 
de la compañía. 
Se autoriza al socio JUAN EDUARDO SANCHEZ MORA para que ceda y transfiera 

por acto entre vivos a título oneroso cincuenta y nueve de las sesenta participaciones 
que tiene en la compañía a favor de LIDA ANGELICA SANCHEZ MORA. 
De igual manera se autoriza a la socia MARTHA JACQUELINE SANCHEZ MORA 
para que ceda y transfiera cincuenta y nueve de las sesenta participaciones sociales que 

tiene en la compañía por acto entre vivos y a título oneroso a favor de LIDA 
ANGELICA SANCHEZ MORA. 
Y, se autoriza al socio FRANKLIN SANCHEZ VARGAS para que ceda y transfiera 
por acto entre vivos y a título oneroso cincuenta y nueve de las sesenta participaciones 
sociales que tiene en la compañía a favor de LIDA ANGELICA SANCHEZ MORA. 

2.- Adicionalmente se designa como nuevo Gerente General de la compañía a la 
señorita LIDA ANGELICA SANCHEZ MORA. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso de treinta 

minutos para la redacción del Acta. Terminado el receso se reinstala la sesión con el 

mismo 

quórum con el que se instaló, por Secretaría se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
unanimjded da los socios presentes e infrascrito Gerente General-Secretario que 
certifA     
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11 12006 
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Este Certificado es 

: VALIDO POR 30 DIAS 

Sustituye al Certificado de Votación durante este período. 

El portador del presente está obligado a canjeario con el 

CERTIFICADO DEFINITIVO PREVIO EL PAGO 

DE LA MULTA: CORRESPONDIENTE 

en cualquier Tribunal Provincial Electoral; 

y, pódrá al mismo tiempo 
solicitar su cambio de domicilio electoral. 

CADUCA EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2006 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

   
    lió su obligación 

26 M1112006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS y PRIVADOS 
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Esta foja pertenece a la escritura de Cesion de Participaciones de la compañía 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SANCHEZ IMDISAN C. LTDA. 
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gó ante mí, y en fe de ello confiero PRIMER TESTIMONIO 

que sello y firmo en doce fojas, en la ciudad de Guayaquil, 

el mismo día de su otorgamiento.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 5.789 
FECHA DE REPERTORIO: 30/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:49 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha siete Febrero del dos mil siete, queda inscrita 
la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura publica, 
mediante la cual el Sr. GERARDO REINALDO SÁNCHEZ 
CARRERA con la autorización de su cónyuge Sra. Maria Vitelia Mora, 
cede y transfiere (100) cien participaciones; el Sr. JUAN EDUARDO 
SÁNCHEZ MORA, cede y transfiere (59) cincuenta y nueve 

participaciones; la Sra. MARTHA JACQUELINE SÁNCHEZ MORA 
con la autorización de su cónyuge Sr. Eduardo Antonio Bauer Rodríguez, 
cede y transfiere (59) cincuenta y nueve participaciones; y, el 
Sr. FRANKLIN ALBERTO SÁNCHEZ VARGAS con la autorización 
de su cónyuge Sra. Dolores del Carmen Villacrés Pontón, cede y 
transfiere (59) cincuenta y nueve participaciones, todos ellos a favor de 
la Srta. LIDA ANGELICA SÁNCHEZ MORA, de un dólar cada 
participación, que poseen dentro del capital social de la compañía 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ IMDISAN C. 
LTDA. de fojas 14.093 a 14.113, Registro Mercantil número 2.612.- 2.- 
Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a foja 137.051 del Registro 
Mercantil del 2.001, al margen de la inscripción respectiva.- 

LÁZÑ 
od ye 

o. , 

ORDEN: 5789 

LEGAL: , Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 85 
ANOTACION=RAZON: Priscilla Burgdg”? *.,.      

  

ay AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Y2, . OCN: REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


